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BIENESTAR A LOS AN MALES

Exped¡ente: PAOT-2022-1656-SPA-1263

No. Fol¡o: PAoT.05'300/200-

REsoLUcróN aDMrNrsf RATtvA

-2023

Ciudad de véxico, a I 3 ilov 70?3

La Subprocuradurí¿ Ambiental, de Protección y Bieñestar a los Animales de La Procuraduría Añbr€ñtal y del

Ordenamiento ferritorialde la Ciudad de México,.on fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fraccióñ
lll, 15 8lS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient¿l y del
OrdenamientoTeritorialdelaCiudaddet4éxico;4,51fracciónl,lyXxll,y96primerpárrafodesuReglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1656-5PA.¡263
relacionado con la denuncia presentada ¿nte este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta eñtidad denuncia ciudadana, relatiya a (...) hoy uno modereio de nombrethe Worr¡ats,lo cuol
eñ¡te portículos de ñodero Iubicación de los hechosi calle ceneral Radamés Gaxiola Andrade número 541.
coloni¿ Escu¿drón 201, Alca,dí¿ r,,t¿pal¿pal.

ATENcTóN E rNvEsfl cactóN

Para la atención de la denuncia presentada, se re¿Lizaron Las dlligencias previstas en los artícLrlos 15 BtS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciuda.l de Méxicoi ¿sí
como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en elexpedieñte aL rubro cit¿do, integrado con motivo cle
la presente denuncia,

ANALrsrs DE LA tNFoRMActóN v otspostctoNEs JURfDtcAs apltcABLEs

De acuerdo con los artícutos 6 f.acaión v y tr de la entonces vigente Ley Ambientalde protección a la Tierra en
el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territoriales una autoridad ¿mbiental y es
competente para conocerde los hechos denunciados, por loq!€ adm¡tióa investig¿ción la denunciá relativ¿ a
las presuntas emisiones de partículas a la atmósfera por un estabLecimiento mercantilcon giro de maderería,
ubicado en calle General Radarnés Gaxiola Andr¿de número 541, colonia Escuadrón 20r, Alcaldi¿ rztap¿lapa.

Al respecto, el articulo 123 de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierrá en el Distrito F€der¿l
señalaquetodaslaspersonasestánobligadasacumplirconlosrequisitosyLímitesdeemision€salaatmósfera
establecidos en las normas apLicabLes; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de
fuentes que generen este contaminante están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sent¡do, a efecto de substanciar la investiBación delexpediente ait¿do ¿l rubro, el personal adscrito a

esta Subprocuraduría llevó ¿ cabo un reconocimiento de hechos aldomicjlio motivo de denuncia, durante el
cual constató el funcionamiento de una carpintería, en cuyo interior cuenta con uña cabin¿ en l¿ que re¿lizan
elcorte de madera, la cualtenía una ventana sin cristal, por lo que sugirió en elacto aolocar algún materialpara
evitar que las partículas a la atmósfera se dispersen al ambiente.
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Posteriorme¡te, se recibió ll¿mada telefónica de la persona denunciante, quien en relación a los hechos

denunciados manifestó que continuaban; por lo que, en ese sentido se llevó a cabo un seguñdo reconocirniento
de hechos al establecimiento mercantildenunciado, durante elcualel personal actuañte constató que se llevó
a c¿bo el cubrimiento de varias ventanas de la cabina, asícorño, la instalac¡ón de un ventilador;en el acto

hici€ron una demostración delcorte de madera, observando que las partículas no salían aL exterior del local.

En seguimiento a lo expuesto, esta Subprocuraduría mediante oficio PAoT'05'300/220-6333 2023 solicitó a la
persona denunciante proporcionar horarios y días en que se presenta la problemática denunciada; sin

embargo, no se recibió el pronunciamiento correspondiente,

Por 1o todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la preseñte resoLución administrativa, esto de

acuerdo con la fr¿cción V I del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento

Territorial de La Ciudad de México, por cumplimiento voluntario, toda vez que elestablecimiento mercantil con

giro de maderería, ubicado en calle General Radamés Gax¡ola Andrade número 541, colonia Escuadrón 201,

AlcaLdía l¿tapalapa, llevó a cabo el cubrimiento de varias ventanas de la cabina utilizada para el aorte de

madera, asícomo, la instala.ión de uñ ventilador;ello para mitigar las emisiones a la atmósfera generadas con

motivo de su funcionamiento,

RESULfADO OE LA INVESfI6ACIóN

EL personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de he'hos en el

est¿blecimiento mercantilcon giro de maderería, ubicado en calle GeneralRad¿més Gaxiola Andrade

ñúmero 541, colonia Escuadrón 201, Alcaldía lztapalapa, durante elcual constató que en elinterior

cuenta con una cabina en la que realizan el corte de madera, La cualtenía uña ventana sin cristal, por

lo que sugirló en elacto colocar algún material para evitar que las partícutas a la atmósfera se dispersen

alambiente-
se recibió llamada telefónica de la pefson¿ denunciante, quieñ en relación a los hechos denunciados

manifestó que continuabañ; por lo que, en ese sentido se llevó a cabo un seguñdo reconocimiento de

hechos alestablecimiento mercantildenuñciado, durante elcual el personal actuante constató que se

llevó a cabo el cubrimiento de varias ventanas de la cabina, asícomo, la instaláción de un ventilador;

en el acto hicieron una demostraclón delcorte de madera, observando que las particulas no salian al

exlerior del local.
Esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT'o5_300/220-6333_2023 sol¡citó a la persona denunciante
proporcionar horariosy días en que se presenta la problemática denunciada;sin embargo, no se recibió

el proñunciamiento correspondiente,

o

o

L¿ presente resolución, únicamente se circunscribe al anális;s de los hechos admitidos para su investiga(ión y

alestLrdio de los documeñtos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresu[tado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substañcieñ otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias,
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en Los ártícu{os citados en el primer párrafo de esie

instrumeñto es de resolvers€ y se

17 40{

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll de la Ley Orgánica de la Proa!raduría Ambieñtal y del Ordenamiento Terltorlalde la Ciudad de México. ..-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos.Juridicos de esta

,.RESU€I.VE

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a 1a persona denunciante.

Asílo proveyó y firma la Mtra. Gabriela ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Btenestar a los
Animales de la Procuraduría AmbientaLy delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento
en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción 11l, 15 BIS 4 fra(ciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territori¿l de la Ciudad de México; ¿sÍcomo 5t
fracción XXllde su Reglamento--.-- -,,-,,----.----------- -- -, -,-,-, ---,--

c'c'p'_LicM'ri'rtEovTárnbo.réll.'Procurador:ambienralydeorde¡¿nrientoTertrorátdelacúda.ldeMerco.p¿r¿susuperor
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